
Nüixu 102 Lunes 18 de Octubre de 187'^4 Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
(Las leyci y las disposiélo&ce del Gv- 

bienio son obligatorias paru Ia capital 
de prerlneia deadç que ae pabUean uO» 
eximente en ella y desde enatro días 
despues para loa demás paeblos de lá 
nilsma provlnela. (V. ey.de 3 de tVeTiem- 
bre de ISSr.)

SUSCHICION PART1CT3LAE.

Un mes en Córdoba, 12 re. Id. fuere, 16.
Tres Id......................38. . . . , 46.
3.^18 id66 90.
Un año.....................132 . , . s . . 180.

Se publica todos los dias escepto log Domingos. ,

Cas leyes, órdenes y anuncies que es 
manden, publicar en los líe le lite* eb 
elalcs se han de remitir »1 Gefe político 
respeetlro, por cuyo conduele se ] £»» 
rán A los editores de los mencionado^ 
periódicos. (Ordenes de C de Abril de 
1^39, y 32 de Octubre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 1 
República. j

— i 
Ministerio de Gracia y í 

Justicia. ' 
DECRETOS. !

Atendiendo á Ia8 rozoneg ex- i 
poesías por D. En genio Montero ; 
Ríos, Presidente de la Junta da 
obras del palacio de Justicia, J

Véngo ea admitirle la dimisión í 
del expresado cargo; quedando sa- i 
tisfecho del celo ó inteligencia con | 
que lo ha desempeñado. j

Dado en Madrid á siete de Oo- 1 
tubre de mil ochocientos setenta y ¡ 
cuatro.—Francisco Serrano.— El 1 
Ministro de Gracia y Justicia, * 
Eduardo Alonso y Colmenares. 1

Vieta la copia Cei tifleada de la j 
sentencia que pronunció la Sala de j 
lo criminal del Tribunal Supremo 1 
declarando no beber lugar al recur
so de casación admitido de derecho j 
®D beneficio de Joeé Asés y Soler, 1 
conocido por Joaquín, condenadod 
la Cihiuia pena por la Audiencia ter
ritorial de Valencia en causa sobre ) 
asesinato de 1). Luis Escriba y su 
asposa Doña Josefa Amador:

Considerando qna el procesado 
ha observado siempre buena oon- 
ducta, que no liene precedentes pc- 
’^^ios, y que al delinquir no obró 
por efecto de persistente perversi- 
'lad, sino por causas y con circuna- 
tanciss que dan motivo á esperar su 
arrepentimiento y enmienda;

Teniendo presente lo dispuesto 
®n la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acaerdo con lo con 
soltado por el Consejo de Mima- 
troa,

Vengo ea decretar la conmuta- 

ciou de la pena de muerte impuesta . 
& José Ases y Soler por la inmedia
ta de cadena perpétua,

Madrid siete de Octubre de mil 
ochooieutos setenta y ouairo.— 
Francisco Serrano. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso 
y Colmenares.

Vista la copia certificada da la* 
sentencia que pronunció la Sala de 
Io criminal dal Tribunal Supremo 
declarando no haber lugar al recur, 
so de casación admitido do derecho 
en beneficio de Joaquín Toro y 
Sauz, condenado A muerte por la 
Audiencia de Zaragoza en causa 
sobre asesinato consumado y frus
trado:

Considerando que el hecho por 
que fué penado el Joaquín Toro, 
más bien que de perversidad ó Ani
mo deliberado de deliaquir, provi
no de rivalidad que existía entre 
algunos de los vecinos, casados los 
unos y solteros los otros del pueblo 
de Caatillazuelo, y cuya rivalidad 
ó disgusto dió márgen á la ronda y 
al disparo del tiro que ocasionó el 
delito en un momento de arrebato;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Minisiroa,

Vengo en decretar la conmuta
ción de la pena de muerte impuesta 
A Joaquín Toro y Sanz por la inme
diata de cadena perpétua.

Dado en Madrid ó üsiete de Octo
bre de mil ojbociüuto^ setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano,—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Vista la copia certificada de la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de locriminal del Tribunal Supre
mo declarando no haber lugar al 
recurao de casación admitido de de* 
recbo en beneficio de Juan Antonio 
Alonso y Santos, condenado A la

última pena por la Audiencia de CA* 
, ceres en cansa sobre asesinato de 
1 Gabriel Rodrigue»:
| Corsiderondo que el procesado 

ha observado siempre buena con
ducta, que no Dene antecedentes 
penales y que la Sata de lo criminal 
del Tribunal Supremo encuentra 
razones de equidad pare proponer 
la conmuiacion de la pena;

Teniendo presente lo diapueeto 
en ts ley provisional estableciendo 
regias para el ejercicio de la gra
cia de indulto; de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar la conmuta
ción de la pena de muerte impuesta 
á Juan Antonio Alonso y Santos 
por la inmediata de cadena per
pétua.

Dado en Madrid Aeiete de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
coatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares,

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETOS.
En consideración á los méritos 

y circunstancias que concurren en 
D. Francisco Sarmiento, Goberna
dor da la provincia de Teruel, y 
muy especialmente á su distingui
do comportamiento en las dos de
fensas de aquella plaza contra las 
facciones carlistas,

Vengo en coucederle loa hono
res de Jefe superior de Administra
ción civil, libre de gastos.

Dado en Madrid A treinta de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Fraucibco Serra- 
no.-~El Ministro de la Goberna* 
cion, Práxedes Maleo Sagasta.

Para Íoi mar la Junta de Bene

ficencia particular de la provincia 
' do Alava,
| Vengo eu nombrar á los seSo- 
j res D. Manuel Ciórraga, D. J . ’ n 
j Herrero, D. José Maria ViU /. 
¡ D. José Saoz, D. R,uperto Caur»

D. Gregorio Herrán, D. FrenciSco 
Casas, Ü. Luís Muzquiz y Mosque
ra, Conde de Torres-Muzquiz; Doo 
Juan Aldama, D. Francisco Javier 
Losada y Uel¿ arejo, Duque de tían 
Fernando, y Dj Serafin Martínez, 

j Dado en Madrid à seis de Gc- 
| tubre de mil cchocientoa setenta y 
j cuatro,— Francisco Serrano. — El 
1 Ministro de la Gobernación, Prá- 
i xedes Mateo Sagasta,

Para cubrir las vacantes causa
das en la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Sala
manca por D. Gerardo Vázquez de 
Parga, D. Camilo Alvarez de Cas
tro, D. Manuel Villar y Macías y 
D, Mariano Crespo y Rascón,

Vengo en nombrar A los seño
res D. Ramón de Iglesias y Monte- 
jo, D. Eusebio San chez y Manzano,
D. José Marceliano Gonzalez y 
D, Mariano Ares Sanz.

Dado en Madrid á seis de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano,—El 
Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta,

limo. Sr.: El Gobierno de la 
Nación, entre los muchos y sagra
dos deberes que su misión la im
pone, no. pueda pasar por alto el 
que dende á remediar en lo posible 

; el lamestabie estado de aquellos 
1 stres que, habieudo perdido la ra- 
; zon, quedan inoapaciíados comple- 
1 lamente, tanto para el ejercicio de 
1 sus derechos cuanto para la prácti- 
Í ca de tus deberes. La demencia ó
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ônagenâtaienio montai eu lodoslsua 
caracteres coloca al paciente en un 
estado tal, que le hace desconocer 
y olvidar lo más grabado que exis
te en o G es tree corazones, como es 
la ramilla; le haca deseouocer y 
olvidar la sociedad en que vive, y 
para que ha nacido eeguo la ley 
de la naturaleza; le hace hasta in
ferior à los seres irracionales, por
que ai ménos estos tienen el instinto 
para guiar sus actos.

Si, pues, el Gobierno en virtud 
de la capacidad civil reconocida por 
medio do tas leyes exige á todos los 
ciudadanos la responsabilidad de 
sus acciones, debo tener tambien 
autoridad para eximirloa de ella: 
por otra parte» si está llamado á 
proteger el cumplimiento de los ñ- 
nea sociales, garantizados por la 
libertad racional, no debe ai puede 
dejar abandonados á los que pri
vados de esta facultad se hallan 
imposibilitados de realizar dichos 
fines.

Esío reconoce la necesidad de 
una ley que determine la interven
ción del Gobierno en la declaración 
de extravió ó lucidez de la razón, 
en el secuestro de los alienados en 
sus relaciones con la familia y con la 
sociedad entera, en la constitución 
y régimen de los estabbcimieuios 
donde hayan de ser acogidos, en 
el tratamiento y cuidado de su do
lencia: en una palabra, en todos 
aquellos hechos que puedan afec
tar directa ó indireetamenta á los 
iotereses, ya sean individuales, ya 
sociales, que se hallen bajo la sal
vaguardia de las Autoridades,

Una ley semejante existe en 
casi todos los países cultos; y si en 
el nuestro se carece de ella, hace 
algunos años ya so ha reconocido 
esta falta y se han dictado disposi
ciones encaminadas á repararía, 
Al efecto en el año de 1860 recibió 
el distinguido alienista G. Antouio 
Pujadas la comisión de visitar los 
manieumios más notables del ex
tranjero, y dar oticialmecte cuen
ta del resultado de sus observa
ciones.

Fundado en las razones ex
puestas, y á fin de reunir ó comple
tar cuantos datos y antecedentes 
sean precisos para la formación de 
una ley de alienados, el Presidente 
del Poder Ejecutivo ha tenido á 
bien conferir al Doctor D. Autonío 
Pujadas, fundador, propietario y 
Médico-Birector del manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, la co
misión honorífica y gratuita de 
formar una Memoria sobre el asun
to, lo que con los demás trabajos 
que crea convenientes presentará 
oportunamente á este Ministerio.

De órdeo de dicho Presidente 
lo digoá V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á 
V. 1 muchos años, Madrid 3 da 
Octubre do 1874.—Sagasta, 
limo. Sr. Director general de Be 

nefleencia. Sanidad y Estableoi- 
mienlos penales.

filRBCCtON óBXaRiL DS COftRBoS T 
í TBLéORiPOS.
Í Condiciones bajo las cuales ha de 
; sacarse á pública subasta la con- 
: duccion diaria del correo da ida 
j y vuelta outre Lérida y Bala- 

g^o^'
* 1.* El contratista se obliga a
t conducir en carruaje de ida y vuel- 
j ta desde Lórid í á Balaguer la cor- 
1 raspondenoia y periódicos que le 
j fueren entregados, sin excapciou 
; de ninguna clase, distribuyendo 
’ en su tránsito los paquetes diri- 
! gidos á cada pueblo, y recogiendo 

los que de ellos partan á otros des- 
, tinos.

2.’ La distancia de 22 kilóme
tros que comprende esta conduc- 

| cion debe ser recorrida en tres ho
ra, 8ÍB contar las detenciones y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarás 
ea el itinerario qua forme la Direc- 

' cion general de Correos y Telógra- 
I’ fosí que podrá alterar segua^con- 

venga al mejor servicio.
3? Por tos retrasos ouyascau- 

sas no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá resoiedirse el contrato, abo- 
oan Jo además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado,

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener ol con
tratista el número suficiente de oa- 
baherías mayores situadas ea los 

S puntos más convenientes de la li- 
nea, á juicio del Administrador 

j principal de Correos de Lérida, y 
í carruajes decentes con almaceu ó 
| sitio capaz éindependieote del de 

los viajeros y equipajes para co- 
locer la correspondencia.

5 .* Es ccodioion indispensable 
1 que los conduolorej de la corres- 
j pondencia sepan leer y escribir, 
í ,: 6." Será responsable el contra

tista delà conservación en bueoes- 
] lado de las maletas en que se oon- 
; duzca la correspondeocia, y de prs- 
1 servar esta de la humedad y de- 
* terioro.
i 7? Seré obligación del contra

treta correr loa extraordinarios del 
servicio que ocurrau, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente,

8 .* Si por faltar el contratista á 
í cualquiera de las condiciones esti- 
1 paladas se irrogasen perjuicios á la 
í Administración, esta, para el resar- 
* cimiento, podrá ejercer su acción 
’ contra la fianza y bienes de aquel,

9 ." La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 

i referida Admiaistracion principal 
' de Correos de Lérida.
j 10. El contrato durará cuatro 
j ños, contados desde el dia en que- 
i dé principio el servicio, cuyo dia 
f se fijará alcomuoicar Ia aprobación 
' superior de la subasta.
1 U. Tres meses ántes definali- 
' zar dicho plazo avisará el oontratis- 
‘ ti á la Aduiinietraciou principal 

respectiva si se despide del servicio 
à Bu de que con oportunidad pue- 
da procéderas d nueva subasta; pe- 

■ ro si en esta época existiesen causas 
; que impidiesen un nuevo remate, 

ó hubiere que proceder à un según- 
i do, el contratista tendrá obligación

j de Continuar por la tácita ires me- 
| ses más bajo el mismo precio y oon- 

diciones. Si ol contratista no se das 
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 
sí así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
mese.s da despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez termiuado el contrato, empeza
rán á oontarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada y dirigir 
la coiTespondeucia por otra ú otros 
puntos, serán da cuenta dei con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distaucias. el Go
bierno determíuará el abono ó re
baja da la parte''Coprespendiante de 
la asignación á prorata. Si la lí .ea 
se variase del todo, el contratista 
deijerá contestar, dentro del térmi
no de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuare! servicio por ta 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierso el 
derecho de subastar uuevamento el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará ni contratista con 
un mes do aoticipacioa para que re
tire el servicio, sin que tenga ester 
derecho á iudouioizacioh.

13. La subasta se anunciará eu 
la «Gaceta y Boletín oficial* de la 
provincia de Lérida y por los de
más medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Balaguer, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de loa mismos puntos, el 
día 27 de Octubre próximo, á la 
hora de la una de la tarde, y en 
el local que señaleu dichas Autori
dades,

14. El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 1.500 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier 
tiempe en más ó en mécos.

15. Para preaentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Lérida ó 
en las subalternas de Rentas de 
Balaguer, como depeudencias de 
la Caja general de Depósitos, la 
suma de IbO pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, cou- 
cluido el acto dei remate, será de
vuelta á los interesados menos la 
correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las ofi- 
oicas del Gobierno de Lérida p ra 
su lurmalizaciou en la Caja sucur
sal de Depósitos, COJ arreglo á lo 
prevenido en la Real órden eir 
colar de 24 de Enero de 1860, 
tau pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

tú. Las proposiciones se harán 
en pliego oerrado, expresándose por 
letra la cantidad ca que el licito- 

dor 36 compromete á prestar el ser
vicio, asi corno su domicilio y fir
ma, ó la de persoua autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta da pago 
original que aorediie habersa he
cho al depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia dot proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducto, y que cuenta son 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17, Los pliegos 00a las propo- 
sicieoaa han de quedar precisamen
te eu poder dei Presidente de la 
subasta datante la media hora an
terior à la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarsa;

18. Para extender las preposi
ciones ea observará la fórmula si
guiente;

■ D. P. de T...., vecino de..,, 
residente en,.,.., me obligo á des
empeñar la condneeion del correo 
diario en carruaje desde Lérida á 
Balaguer y vice-versa por el pre
cio da..... pesetas anuales, bajo 
las condiciones oontenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ócláu- 
aulas coudioionales será desechada.

19. Abiertos los pliegas y laidos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aptobacion superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
meule et expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proporciones resultasen igualmente 
beneBciosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva lícttaciou á la voz por 
espacio de medía hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen cansado el empate,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública; siendo de 
cuenta del re ma ta uta los gastos de 
se otorgamiento y de una copia sim
ple, y otra eu el papel sellado cor
respondiente, que se remitirán á la 
Dirección general da Correos y Te- 
légrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso de! Go
bierno.

23. El rajoatante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
coediciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean 103 
resultados da las proposiciones que 
se hagan, como ignaimente 1» 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libro 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público,

Madrid 5 de Octubre de 1874.-7 
Por el Director general, H. Rodrí* 
gañez.
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Kúm. 046.
Goblôfûo civil da la pro 

vincla de Córdoba.

' SEGURIbÁD PUBLICA.
Los Alcaides, emp'oadoa de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán 4 la busca de las dos 
caballerías cuyas sañas se expre
san á ccntinuacion, ostraviadas del 
cortijo da la Capilla, término de 
Lucena y propias de D. José de la 
Torre Gonzalex y caso de ser ha
bidas las.,remitirán á disposición 
del Sr. Alcalde de dicho pueblo 
con la persona en cuyo poder se 
encuentren si no ofreciere las ga
rantías necesarias.

Córdoba 8 de Octubre de I87i. 
El Gobernador, 

liafaeí de Adan,

Una ye;^ua castaña, con pioco 
d aeis dedos, cérradá, con un bulto 
en la frente y herrada.

Un potro de año y medio.

Núm. 648.
Sección de Fomento.—Negociado 

5,“—Minas.
En virtud del preseínte se per

sonará en la sección de Fomento 
déi Gobierno de esta provincia don 
Perfecto Rodríguez Castillejo, ve
cino de Valsequillo, para notifi
caría una providencia recaída en 
Un expediente de minas incoado á 
su instancia, ateniéndose caso de 
no preebntsrsc á los perjuicios á 
que haya lugar.

Córdoba 6 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Bafael de Adan.

Núm. 660. 
Sección de Fomento,

D. Martin Bastida y Herrea, 
vecino de esta capital de profesión 
propietario y de 39 años de edad, 
úabiíante en la calle de la Trinidad 
numero I.®, ha presentado á las 
aiez de la mañana del día 29 del 
Actual una solicitud de registro de 
ocho pertenencias de la mina titu- 
Ma <Magdaleua, «de mineral aguas 

saladas, sita en parage llamado po
sesión de Ardales, término de Mou- 
Ofo, lindante al N. con arroyo que 

Ri ®* camino de Villa del 
n *í®*^^*^» por el S. con tierras 
w- Juan Romero y del solicitan- , 

varios propietarios 
r el Orden que á continuación se 
«presan: 1.» Conde de Ardales:

^® ^* J*^an Romero Nu- 
3. Conde de Ardales; 4.’ Don 

Jfancisoo Muela: 5.“ con herederos 
M.S?Í ^•“ ’*® ^- ^»»“«Í 
8 ^ ‘ ^’ ’*“‘^“ ‘^^ Diego Solaz i 
jñ«^í^® Matías Lara y 9.“ de Don J 

coa ’ 
el °®mismos dueños hasta ’

D A ^ i^arfofomó Aloalá;»,’ ; 
°““’®™’ÍJ' •-• 0- Ma- : 

HWa. * ““^^ ^“®^M 68 agua ,

La desigoación que hace es la 
siguteme:

Se tendrá por punto de partida 
el sitio llamado la Alcubilla, dis
tante 12 metros próximamente de 
la línea férrea que conduce á Ma
drid, y desde este punto se medirán 
en dirección N. ochooientos metros, 
fijándose la 1.* estaca; desde esta 
en dirección E, cincuenta metros y 
2.*: desde esta en dirección 8. 
ochocientos metros y 3.*; desde es
ta en dirección 0, cien metros y 
4.‘ estaca; desde e4a en dirección 
N. ochocientos 5.*; y finalmente 
de esta à la 1/ resultarán cincuen
ta metros en dirección E.

: Ha coQsignado al mismo tiempo 
la caotidád de setenta y cinco pe
setas. .

Y habiendo cumplido con.las 
formalidades de la ley, por decreio 
de29 de Setiemtre último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud,ssivo mejor derecho, y que 
se anuncie al público en cumplí 
miento al párrafo 2.“ del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación do minas.

Córdoba 1." de Octubre de 
1874.

El Gobernador, 
Safaet de Adan.

.7
Núm. 6S6, 

ORDEN PUBLICO.
Por loa Guarda.* da la sociedad 

de labradores de esta capital ha si
do encontrada una mala pequeña 
como de 15 años.

Lo que se publica á fin de que 
la persona que se orea con dorée Lo 
á dicha caballería pueda presen- 
tarse á recogería acreditada que 
sea su legítima propiedad.

Córdoba 9 de Octubre da 1874.
El Gobernador. 

diafaei de Adan.

Núm. 657. 
SEGURIDAD PUBLICA. 
Los Alcaides, empleados de

Seguridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca y .captura 
de dos hombres desconocidos y 

• varios efectos que estos robaron en 
¡ la casa de Mateo Muñoz, vecino de

Herrera, cuyas señas de unos y 
otros se espresan á continuación, 
y caso de ser habidos los remitirán 
á disposición del Sr. Juez de pri
mera icsíancia de Estepa.

Córdoba 10 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

fíafael de Adan. 
Señas de los criminales 

Uno alto, Canoso, grueso, muy 
moreno, vestido con calzou corto 
do lienzo coa cuchillos, chaqueta 
negra, sombrero portugués y bo
tines de teja.

Otro pequeño, delgado, con 
pantalón de listas oscuro, chaqueta 
id., zapato bajo y sombrero hongo 
oscuro.

Efectos robados.
Cuatro pares de enaguas blan

cas de rúan, dos camisas de lienzo,

un vestido de coco color de li’a, 
unos zarcillos de oro de dos cuer
pos, cuatro camisas de hombre, 
tres pares de medias, dos sábanas 
grandes con bclaro, dos pequeñas, 
dos itimohadones.

Todo marcado con dos M. gran
des, color Carmin.

Núm. 660.
Seeciou de Fomento.

Viene observándose coa des
agrado por este Gobieroo, que al- 
gonos de loa Alcaldes de los pue
blos cabezas da partido de esta 
provinciá no remiten á esta Supe
rioridad, con la debida puntuali
dad, los estados da los precios me
dios que tienen eu sus respectivas 
localidades los artículos de consu
mo; y por si alguno de dichos fun
cionarios desconoce ó 00 recuerda 
la imporlancía de este servicio, he 
dispuesto llamarles la atención por 
medio de esta circular, á fin de 
que en adelante los remitan á su 
debido tiempo, hechos con arreglo 
al sistema decimal vigente, tanto 
para conocimiento del público por 
medio de su inserción en el perió
dico oficial, cuánto para que la Su
perioridad pueda tener ea tiempo 
oportuno noticia exacta de las al
teraciones que sufren los precios 
de los mencionados artículos.

Córdoba 9 de Octubre de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 661.
Sección de Fomento. —Negociado 

3.*—Minas.
Por el presente se hace saber 

que pueden solicitarse, por haber 
quedado francos y registrables, los 
terrenos correspondientes á la mi
na nombrada <La Culebra,> regis
trada por D. José Coosellero y Ga
lla en el término de Lucena, tier
ras incultas de la dehesa de Gra 
nadillos, propiedad de los herede
ros del Sr. Conde de Santa Ana, 
que lindaa al N., 8., E, y 0. con 
tierras de los mismos herederos.

Lo que he dispuesto as publi
que en este periódico oficial para 
la general inteligencia.

Córdoba IO de Octubre de 1874, 
El Gobernador,

Rafael de Adan. 

Sección de Fomento.—Negociado 
5.*—Minas,

Por el presente se hace saber 
que pueden scUcitarse por haber 
quedado francos y registrables, 
los terrenos correspondientes á la 
mina nombrada «Las Perdices,» 
registrada por D, José Couseilero y 
Galla en el término de Benamejí, 
terreno llamado lo> Posteruelos,

Sala primera.
En el recurso de casación en e, 

fondo interpuesto por Don Evaris 
to Fochs en autos con Doña Josefa 
Doña Matilde y Doña Carolina Co 
mollas .sobre pago de cantidades, la 
expresada Sala ha dictado el auto 
siguiente:

<Resuííaudo que el teslímoniu 
con que se interpone el presents 
recurso en el fondo por D. Evaristo

í propieda d de D. Jeré Arizn, lín- 
j dente por Oriento con las RíSi.?, 

por Pooisnle CO 1 tierras de olivos 
de 0 José Ariz.i, per Me liodia con 
el río Genil y por N*. obu tierras 
de olivos de D, José Ariza.

Lo que he dispuesto se publi
que en ol -Boletiu oficial- de la 
provincia para la general inteli
gencia.

Córdoba 10 de Octubre de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm, 664. ,
No habióndose ,constituido au n 

depósito para tornar parte eu la 
subasta de las obras de carreteras 
provinciales enunciada en el <Bo- 
letin oficial» del 11 de Setiembre 
último, ¡a Co misión de esta Exce
lentísima Diputación ha acordado 
dejar sin efecto la subasta anun
ciada para hoy y prorrogaría al dia 
12 dei próximo 5oviembre, en cuyo 
día deberá tener efecto á las doce 
de su mañan . en la Sala de sesio
nes de la Exema. Diputación pro
vincial.

Loque se anuncia en el <Bole- 
tin oficial» jara conocimiento fiel 
público.

Córdoba 1206 Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
®^^^=’^^' ' 1 ---- !-!_U!Í.'.LL’JSSí.»

Núm. 658.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Comisión permanente.
Neta díl precio medio señalado 

por la Cothieion provincial asociada 
del señor Comisario de Guerra de 
esta plaza pata que sirva de base 
en la liquidación y abono de los 
Euministres verificados por los 
pueblos de esta )irov¡ncia durante 
el mes de Agosto úllímo.

Peeetas,

Ración de pan de 70 de- 
cágramos..................... >30

Id. ce cebada de 6*9376 
litros.. ..... 1 17 

Id. de paja de 6 kilógra- 
mos   24

Kilógramo de leña. . . » 02 
Id. de carbón » 09
Litro de aceite, ...» 96

Córdoba 8 de Octubre de 1874. 
—El Vice-Bresidente, El Conde 
de Cañete de las Torres.

Tribunal Supremo.
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Fochs, expedido después que fué 
confirmada la providencia denega
toria de la admisión del que propu
so en la forma contra los autos de 
16 y 23 de Octubre del año próxi
mo pasado, se ha remitido en 30 de 
Abril último é este Supremo Tribu
nal por tener el Fochs pondiente ¡a 
declaración de pobreza, haciéndo- 
sale saber y á la otra parte la remi* 
sion del mismo:

Reaoltando que el D. Evaristo 
í’oohs compareció en este Supremo 
Tribunal en 24 de Mayo siguiente, 
pidiendo se le nombrase Pronura- 
dor á quien se le entregase el ex- 
prejado testimonio para la interpo
sición del recurso, bajo la dirección 
del abogado que designó:

Resultando que estimado así, se 
le nombró Procurador, al que se le 
entregó el testimonio en el 6 de 
Junio anterior, habiendo interpues
to y presentado el recurso en el dia 
t,° de este mes:

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Ramón Diez Vela:

Considerando que según el art. 
20 de la ley provisioaal sobre refor
ma de la casaoion civil, el testimo- 

i

lJ

nío para recurrir en casación se de
be entregar al Procurador nombra
do de oficio el litigante pobre para 
que con dirección de Abogado y en 
escrito firmado por ambos interpon
ga el recurso si lo estimare proce
dente en el término de 15 dias:

Considerando que el Procurador 
D. Evaristo Fochs no interpuso es
te recurso dentro del término de los 
15 dias que parti hacerlo se señala 
en el mencionado artículo;

No há tugar, con las costas, á 
la admisión del expr esado recurso, 

Madrid 9 de Julio de 1874.— 
Tomás Huet.—Fernando Ferez de 
Rozas.—Mariano García Cembre
ro,- Raeaon Diaz Vela.—Beuito de 
Ulloa y Rey, —Licenciado Desiderio 
Martinez,— Rogelio Gonzalez Mon
tes, Escribano de Cámara.

i
s

UBSÎIIIIW
Núm, 64*.

Alcaldía constitucional 
Villaharta.

de

D. José Felipe Fueniee, Alcalde 
coostitueional de esta villa de VÎ- 
11 ah art a.
Hagosaber:que hallàndose ter

minado ei borrador del reparti
miento verificado entre los vecinos 
de eats villa para cubrir la cuota 
señalada á este pueblo por encabe
zamiento de consumos, queda es- 
puesto al público por término de 
ocho dias contados desde esta fecha 
para que los contribuyentes pue
dan dorante el mismo reclamar de 
agravios.

Villaharta cuatro de Octobre

de oiil ochwieutoi setenta j/ ena ■ 
tro.—José Felipe Fuentes.— 
Garcia Olivares, Secretario.'

Jubo

Núm. 645, 
Alcaldía constitucional 

Bujalance.
de

D. Salvador de Castro y Coca, Al
calde de esta ciudad.

Hago saber: que debieodo pro- 
díderse à la formación del «milla- ■ 
ramicntodelà riqueza .detesta tér
mino, base para la derrama de la 
contribución territeriai, cultivo y 
gauaderia respectiva al año ecocó* 
mico venidero; se hace indispensa
ble que todos los propietarios pre- : 
sen ten relaciones de todas las fincas 
que posean en este término,con es 
presión de su situación, cabida y 
linderos por los cuatro puntos,., de
biendo hacerlo en el preciso plazo 
de treinta días contados desde la 
fecha; en la inteligencia que el 
que no las presente, además de su
frir la multa que Ia ley previene 
no ee tejadmitirá reclamación al
guna.,

Y para la común inteligencia se 
publica el presente en Bujalance á 
8 de Octubre de 1874.—Salvador 
de Castro y Coca.

JUZGIUU-
Núm. 642. 

iuzgado de primera instan* 
tancia de Pozoblanco.

D. José Maris Guerrero y Rivero, 
Juez de- primera instancia de Po- . 
zobianco y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al cabecil la carlista Ale
jandro Barrios (a) Coplas, é indivi
duos que componen la partida que 
el dia primero del pasado Abril en
tró en Villanueva de Córdoba, pata 
que en el término de diez dias con 
tunos desde la inserción de este 
edicto en la «Gacela de Madriü» 
comparezcan por medio de Aboga
do y Procurador que los represeote 
ame el tribunal superior del terri
torio, ó de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Lado en Pozoblanco á cinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.- José Marta Guerrero y 
Rivero.—El actuario, Pedro de 
Toires.

AXt^U -à.
AYENTAMIrMOS

Diputaciones provinciales.
Clou*prende «rte libro:

La* lejrt municipal y pfovûwùi

prota abate* en 20 de- Ago^ te ¡ D* tesó Ferflaptei; yrMaHínez, en 
extractos al márgen de | Is Secretaría del Ayuntaqueoto,— 

1 Madrid,
1870, con <--------------- - 
sus attículjs, citas de las disposi
ciones que se han dictado sobre 
ellas, y notas aclaratorias para el 
mas fácil ejercicio de los derechas y 
deberes de todos y cada nao do los 
españoles.

Contloac además:
el Reglamento de 20 de Abril dal 
mismo año, muchos de cuyos ar'tí> 
culos se bulan vigentes y pueden 
aplicarse á falta de otros aclarato- 
rios en la ley mumoipal,

POR
D'. EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de adminisiradon 
civil, üniig^& Secretaria de A^únta- 
níientó, primer Jefe de negociado 
que ka ddo de la Secretaria del' de 
JiMirid, ÿ autor de varias Q^ds ad- 

títinídrativas y títerariat.
Su precio 9 pesetas.i 

1 âetiembre de 1874.

GUIA DE ELECCIONES, 
comprensiva de la ley electoral 
promulgada en 20 de Agosto de 
1870, coh éxtráctoémarginales en 
cada uno de stis articulos, y pro
fusion de citas y notas sobre las dis- 
poeiciones oficiales referentes à la 

rntsiná pablicadae hasta la fecha, 
roa BL MISMO AUTOR. 

j^u preelo 74 eéotlm®* de

Seiieiïibrô de este año.

AUXILIAR DE BUFETES.
Obra wsimeiita, curiOia y útil,

POR BL MISMO AUTOR.

Su precio una peseta. 
Edición de Setiembre último.

GUIA DE CONSUMOS.
POR Eh MISMO AUTOR.

Quinta edición ajusiada al decreto 
é instrucción de 26 de Judío de 
este año, cuyas diaposiciones se 
incluyen, con formularios para to
dos los casos que puedan oírecerse 
ó los Ayuntamientos, à los em 
picados del ramo y al público en 
general.

Su precio 3 pesetas.
Publicada en Julio do este año.

PRONTUARIO ALFAFETICO 
para el uso 

lilsLr FAs líL. ailll,L.AUO, 
con el, real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 é instrucción de 
10 de Noviembre del mismo año, y 
decretes, reales órdenes, órdenes y 
circulares que sobre la venta de 
papel sellado se han dictado hasta 
la fecha; incluyéndose el decreto é 
.LStrucciun sobre el impuesto de 
guerra denominado de timbre, la 
instrucción de 4 de Abril de este 
año para llevar á electo el contrato 
sobre acticipo de 25 millones de 
pesetas con garanda del sello del 
Estado, y el apéndice letra B, apro
bado por decreto-ley de 26 de Ju
nio último sobre los presupuestos 
de la Nación,—-Por el mismoautor.

Edición de Octubre de este año.

ADVERTENCIAS GENERALES,
Lea pedidos deberán haceree 

con remisión de su importe en li
branzas del giru mutuo ó te Uve de 
flanqueo ce la correepoLdettio, A

I
 Siempre que el pedido importe 

tres ó mas pesetas, se cerliñoarán 
los envíos de ejemplares.Los envíes ae haran siempre á 
la’brevedad posible. No se' respon- 
dé masque de las cartas en que se 
incluya el importe de los piÿdidos, 
y se reciban. Conviene, pues, que 
se cerifiquen.

Toda8¿ las obras juntas, no cos
tarán mas que 26 reales.

Cuando el pedido nó 1 leg no” á 
las tres pesetas, no se responde del 
ostra vio en correos de los' libros qüe 
se remilan, caso de que oeurrie«e, 
á no ser que se ceytifiqpa. la carta 
en que se incluya el importe de las 
obras que se deseen.

Eserkurasde Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

ARRENOAMlENTp

La Junte provincial da Bene* 
fiçencia pai tieular ha acordado sa
car á pública subasta el arrenda- 
mieoto. de una haza nombrada del 
Molinillo, térmioo de la ciudad de 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la pisma por Anton 
Martin León, por tiempo de tres 
años, à co Citar desde el día, y por 
el tipo de Irescientas pesetas ca
da uno y la coirespcndiente ga
rantie, cuya subasta tendrá lu
gar el día 15 del corriente mes en 
las oñeinas de la misma, en esta 
ciudad, sitas Plazuela de Santa 
Catalina núm. 1, y hora de las 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia pata cono
cimiento del público y que pueda 
hacer postura el que le interese, 
advirtiéndoee que apesar dei tipo 
se tendrá en cuenta la que sea ms* 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de t87L 
—El Secretario, Bernardo Cáceres.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
160 Cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Oia* 
rió de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales*

Imprenta, libr ría y litograíta del 
LÍA RIC DE CORLORA,
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